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CIRCULAR ACLARATORIA 
 

COMITÉ PARA EL DESARROLLO DE LA INVESTIGACIÓN – CODI 
CONVOCATORIAS PROGRAMÁTICAS 2021-2022    

 
 

Dirigida a: Centros de Investigación e Investigadores ineresados en participar en las Convocatorias 
Programáticas 2021-2022 

Asunto: Aclaración requisito Convocatoria Programáticas  
 
 
La Vicerrectoría de Investigación informa que el Comité para el Desarrollo de la Investigación -CODI, 
en su reunión del 19 de julio de 2022 (Acta No. 855), a raíz de las múltiples consultas relacionadas 
con el requisito para los grupos de investigación establecido en el ítem 1.2.4 en los términos de 
referencia de las convocatorias: Ciencias Exactas y Naturales; Ingeniería y Tecnología; Ciencias de la 
Salud y Ciencias Sociales, Humanidades y Artes en el que se indica: 
 
Para los grupos de investigación: a) Las propuestas deben estar avaladas por al menos un grupo de 
investigación de la Universidad de Antioquia….  
 
Se aclara que los grupos de investigación que avalan las propuestas deben estar registrados en la 
Vicerrectoría de Investigación al momento de apertura de las convocatorias (junio 14 de 2022). 
 
 
 

 
LUZ FERNANDA JIMENEZ SEGURA 
Vicerrectora de Investigación 
 
 
Medellín, 19 de Julio de 2022 
 


